LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS
COMUNICA:


Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del Organismo correspondiente, arbitre las medidas conducentes para Declarar Zona de Desastre Agropecuaria  en el Departamento Islas del Ibicuy a partir del 1º de junio ppdo.

FUNDAMENTOS:


        La grave situación generada por la crecida del Río Uruguay, que afectó a las localidades de Concordia, Colón, Concepción del Uruguay, Gualeguaychú y a toda la cuenca; que está ocasionando el desborde de los distintos Ríos e inundaciones en distintos sectores del Dpto. Islas, con pronósticos climáticos que auguran un empeoramiento de la situación actual, la que determinó la Declaración de la Emergencia Hídrica mediante la Ordenanza Nº 10/20171 de la Municipalidad de Villa Paranacito.


        El avance de la inundación alcanzó un estado de evacuación en gran parte de la zona rural, afectando a productores ganaderos y agropecuarios, situación que obliga al retiro de la hacienda de la  zona.


        El pronóstico previsto estima que este proceso de inundación se prolongará estimativamente hasta el mes de septiembre del cte. Año, lo cual perjudica todos los aspectos de la vida regional y lo hará por un periodo, en lo familiar, económico, educativo y en lo agropecuario.



       Por ello sería importante asistir, en un principio de equidad una atención diferenciada a los productores agropecuarios, quienes son los más vulnerables a los daños derivados de los eventos climáticos adversos que producen pérdidas irreparables en muchos de los casos.
                              Sería importante brindar ayuda específica para la alimentación del ganado que permanece en el lugar para evitar la pérdida del mismo y mitigar el gasto de las familias residentes para su manutención.
